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VINCULANTES 
 
Corte Suprema – Sala Penal Permanente 
Expediente: Casación Nº 292-2014 Ancash 
[Inobservancia de la garantías constitucionales relacionado a la 
Presunción de inocencia y derecho a la prueba pertinente-prueba 
científica de ADN] 
Fecha de vista de la causa: 17 de febrero de 2016 
 

 

INOBSERVANCIA DE LA GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

RELACIONADO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DERECHO A 

LA PRUEBA PERTINENTE-PRUEBA CIENTÍFICA DE ADN 
Cuando en el proceso se presenta una prueba científica de 
ADN que guarde una relación directa con el hecho principal 
que se pretende probar, ésta debe actuarse en sede de 
instancia y en tiempo oportuno, así como efectuar su 
valoración previa a la emisión de sentencia. El juzgador no 
puede sentenciar si no se ha efectuado la actuación 
probatoria de dicha evidencia científica. 

 
[DATOS GENERALES DEL PROCESO] 
 
Recurso : Casación 
Recurrente : Melecio Gaudencio Carrión Quito 
Procesado : Melecio Gaudencio Carrión Quito 
Agraviado : Identidad reservada 
Delito : Delitos contra la libertad – Violación sexual de menor 

de edad  
Decisión       : FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la 

defensa de Melecio Gaudencio Carrión Quito, por 
vulneración de la garantía constitucional de 
presunción de inocencia, derecho a la prueba 
pertinente; y la falta de motivación de sentencia. 

 
[DESCRIPCIÓN DEL CASO] 
 
Según la imputación fiscal, el veintiséis de agosto de dos mil once, en 
circunstancias que la menor agraviada de iniciales K.M.M. (diecisiete 
años de edad), caminaba sola por la carretera en el sector  denominado 
Cuta Quenua de la Puna del caserío de Tambillos, a fin de recoger los 
ganados vacunos y ovinos de sus padres, fue interceptada por el 
encausado Carrión Quito, quien la cogió de la cintura y a la fuerza la llevó 
hacia la parte baja donde hay pastizal, tumbándola, y tras amenazarla 
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mantuvo relaciones sexuales vaginales, repitiendo lo mismo luego de 
quince minutos. A consecuencia de ello, la víctima quedó embarazada y 
dio a luz el día quince de junio de dos mil doce. 
 
Por sentencia del veinticuatro de marzo de dos mil catorce, se condenó a 
Melecio Gaudencio Carrión Quito, como autor del delito contra la libertad 
sexual, en la modalidad de violación sexual, tipificado en el primer 
párrafo del artículo ciento setenta del Código penal, en agravio de la 
menor K.M.M, y le impuso seis años de pena privativa de libertad 
efectiva. 
 
Dicha sentencia fue impugnada por el encausado Melecio Gaudencio 
Carrión Quito. En mérito a su recurso de apelación, la Sala Mixta 
Transitoria Descentralizada de la provincia de Huari emitió la sentencia 
de vista del dieciséis de mayo de dos mil catorce en el que confirmó la 
sentencia de primera instancia del veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce, que condenó al citado encausado como autor del delito contra la 
libertad sexual, en la modalidad de violación sexual, tipificado en el 
primer párrafo del artículo ciento setenta del Código penal, en agravio de 
la menor K.M.M. y la impuso seis años de pena privativa de la libertad. 
 
Mediante resolución del tres de junio de dos mil catorce la Sala Penal de 
Apelaciones concedió recurso de casación al recurrente Melecio 
Gaudencio Carrión Quito y ordenó se eleven los actuados a esta Suprema 
Sala 
 
Cabe precisar que si bien este Supremo Tribunal declaró bien concedido 
el recurso de casación interpuesto por el recurrente, por el primer 
numeral del artículo 427º del Código Procesal Penal, vinculándola con la 
causal primera y cuarta del artículo 429º del texto procesal penal; no 
obstante, al realizar una lectura integral del expediente materia de autos, 
esta Suprema Instancia considera conveniente desarrollar doctrina 
jurisprudencial, respecto a: "la necesaria realización de la prueba 
científica de ADN, su actuación en sede de instancia y su valoración 
previo a la emisión de sentencia", en atención a lo establecido en el inciso 
primero del artículo 432º del Código Procesal Penal; por lo que, al 
advertirse la necesidad de desarrollo de doctrina jurisprudencial, en 
cuanto a este extremo, corresponde vincularla con el primer inciso del 
artículo 429 del citado texto legal. 
 
[REFERENCIAS NORMATIVAS] 
 
Artículo 173° del Código Penal 
Artículos 427° inc. 1 y 429° inc. 1 y 4 del Nuevo del Código Procesal Penal 
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[CONSIDERANDOS RELEVANTES] 
 
“3.3.4. Cuando en el proceso se presenta una prueba científica de ADN 
que guarde una relación directa con el hecho principal que se pretende 
probar, ésta debe actuarse en sede de instancia y en tiempo oportuno, así 
como efectuar su valoración previa a la emisión de sentencia. El juzgador 
no puede sentenciar si no se ha efectuado la actuación probatoria de 
dicha evidencia científica. Lo contrario afectaría el derecho a la prueba 
que es consustancial al principio de inocencia. 
 
3.3.5. La aplicación forense de la prueba de ADN, se da en la 
investigación biológica de la paternidad, en la resolución de problemas 
de identificación y la investigación de indicios en criminalística biológica, 
es decir, el análisis de muestras biológicas de interés criminal, como los 
tejidos, pelos, restos óseos, fluidos de sangre, saliva, semen, orina entre 
otros. 
 
3.3.6. En los delitos contra la libertad sexual, cuando se trata de 
imputación contra una sola persona que ha mantenido relaciones 
sexuales con la presunta agraviada y a consecuencia de ello procrea un 
menor, es necesario la realización de la prueba científica de ADN a fin de 
determinar la paternidad y la responsabilidad penal o no del encausado.” 
 

 
[DECISIÓN] 
 
“Por estos fundamentos, declararon: 
I. FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la defensa de 
Melecio Gaudencio Carrión Quito, por vulneración de la garantía 
constitucional de presunción de inocencia, derecho a la prueba 
pertinente; y la falta de motivación de sentencia. 
II. CASARON la sentencia de vista del dieciséis de mayo de dos mil 
catorce, que confirmó la sentencia de primera instancia -fojas ciento 
cuarenta del cuaderno  de debates- del veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce, que condenó al citado encausado como autor del delito contra la 
libertad sexual, en la modalidad de violación sexual, tipificado en el 
primer párrafo del artículo cie to setenta del Código Penal, en agravio de 
la menor K.M.M, y le impuso seis años de pena privativa de libertad 
efectiva; y,  
III. NULA la citada sentencia de primera instancia  
IV. ORDENARON que otro Colegiado emita nuevo pronunciamiento, 
teniendo en cuenta lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución; y, 
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V. ORDENARON: la libertad del mencionado procesado, siempre y 
cuando no exista mandato de detención en su contra, oficiándose vía fax 
a la Sala Mixta Transitoria Descentralizada de la Provincia de Huari para 
su excarcelación. 
VI. ESTABLECER como doctrina jurisprudencial vinculante lo señalado 
en el considerando 3.3.4, 3.3.5, 3.3.6 de la presente Ejecutoria Suprema 
de conformidad con el inciso cuarto del artículo cuatrocientos veintisiete 
del Código Procesal Penal respecto a la necesaria realización de prueba 
científica de ADN, su actuación en sede de instancia y su valoración 
previo a la emisión de sentencia. 
VII. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en 
audiencia pública por intermedio de la secretaria de esta Suprema Sala 
Penal; y acto seguido, se notifique a todas las partes apersonadas a la 
instancia. 
VIII. MANDARON que cumplidos estos trámites se devuelvan los autos 
al órgano jurisdiccional de origen, y se archive el cuaderno de casación 
en esta Corte Suprema. 
IX. PUBLICAR en el Diario oficial "El Peruano" conforme a lo previsto en 
la parte in fine del inciso Código Procesal Penal. 
 
S.S. 
VILLA STEIN 
RODRIGUEZ TINEO 
PARIONA PASTRANA 
HINOSTROZA PARIACHI 
NEYRA FLORE 


